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Artículo segundo.—Los citados Estatutos quedarán deposita
dos en el Registro que, a tales efectos, se ha creado en la Se
cretaría General para Asuntos de Personal y Acción Social 
(Junta Permanente de Personal Civil de la Administración Mi
litar).

Madrid, 3 de diciembre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

26946 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Plásticos Durex, So
ciedad Anónima», los beneficios fiscales de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 30 de septiembre de 1980 por la que se declara 
a la Empresa «Plásticos Durex, S. A.», comprendida en polígo
no de preferente localización industrial, incluyéndola en el 
grupo A) de los señalados en el anexo de la Orden de 8 de 
mayo de 1976 de dicho Departamento, para la instalación de 
una industria de transformación de plásticos y caucho en el 
polígono industrial «Montalvo», Salamanca. Expediente SA-8.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 
de lá Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 
3066/1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
 de cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de Junio de 1985, 
se otorgan a la Empresa «Plásticos Durex, S. A.» los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria 
será inferior a la que resultarla de aplicar a la base liqui
dable determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de 
junio de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo 
que la calculada sobre la base imponible y los tipos estable
cidos en la Ley 32/1980. de 21 de junio, determinara cantidad 
inferior, en cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción, hasta el 31 de diciembre de 1982, del 95 por 
100 de los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas que graven la importación de bienes de equi
po y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación a bienes de equipo de 
producción nacional.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que no 
tengan señalado plazo especial dé duración, se entienden con
cedidos por un periodo de cinco años a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden. 
No obstante, para la reducción a que se refiere la letra C), 
dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del primer 
despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
6u caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
v

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

26947 ORDEN de 24 de noviembre de 1980 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 30 de septiembre de 1960, por la que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan, comprendidas en los polí
gonos de preferente localización industrial que se mencionan, 
incluyéndolas en el grupo A) de los señalados en el anexo de 
la Orden de 8 de mayo de 1976 de dicho Departamento,

Este Ministerio,. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/1978, 
de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de márzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

b) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a que 
se refiere el artículo 66,3, del texto refundido de la Ley del ex
tinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/1967, 
de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaría será inferior 
a la que resultaría de aplicar a la base liquidable, determinada 
conforme a la normativa en vigor en 30 de junio de 1980, los 
tipos previstos en dicha normativa, salvo que la calculada sobre 
la base imponible y los tipos establecidos en la Ley 32/1980, de 
21 de jiinio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso pre
valecerá ésta.

c) Reducción, hasta el 31 de diciembre de 1982, del 95 por 100 
de los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas que graven la importación 'de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en Es
paña. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación en primera instalación a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que. 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por un período de cinco años a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden. 
No obstante, para la reducción a que se refiere la letra c), el 
indicado plazo de disfrute se contará, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, en su caso, al abono o 
reintegro de los impuestos bonificados.

Relación que se cita
Empresa «Calcetines Burgos, S. L.», para la ampliación de su 

industria de fabricación de calcetines en el polígono industrial 
«Villalonquéjar», Burgos. Expediente BU-2G.

Empresa «Industrias Plásticas Segovianas, S. A.» (INPLAS), 
para la instalación de una industria de fabricación de productos 
médico-quirúrgicos de plástico en el polígono industrial de Val- 
verde del Majano (Segovia). Expediente SG-16.

Empresa «Laboratorios Gurruchaga, S. A.», para el traslado 
y ampliación de su industria de fabricación de productos para 
la industria farmacéutica al polígono industrial de Valverde del 
Majano (Segovia). Expediente SG-17.

Empresa «Feliciano Domínguez Marcos», para la instalación 
de una industria de fabricación de cuadros y armarios de auto
matismo industrial en el polígono industrial «Cerro de San Cris
tóbal», Valladolid. Expediente VA-67.

Empresa «Fernando Laborda Peralta», para el traslado y am
pliación de su taller de mecanizado al polígono industrial de 
Tarazona (Zaragoza). Expediente Z-18.

Empresa «Juan José Lacerta Santamaría», para el traslado y 
ampliación de su industria de fabricación de accesorios y recu
brimientos metálicos al polígono industrial de Tarazona (Zara
goza). Expediente Z-20.

Empresa «Alejandro Lucas Galochino», para el traslado y am
pliación de su industria de confección de prendas exteriores 
de caballero, señora y niño al polígono industrial de Tarazona 
(Zaragoza). Expediente Z-22.

Empresa «Eusebio Azagra Delgado», para el traslado y am
pliación de su industria de confección de prendas exteriores de 
señora, caballero y niño al polígono industrial de Tarazona (Za
ragoza) . Expediente Z-23.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 24 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


